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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 6} .2026.i¡IDCC

Cerro Colorado, 23 de marzo del 2026.

VISTOS:

El informe N" 051"2026-M0CC/GPPFySGP de fecha 19 de maeo del 2026. oue suscr¡be elSub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'195-2026-l\,lDCC-GPPR de fecha 20 de marzo del 2026, suscrita por

el Gerente de Plan¡frcación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el art¡culo 194' de la Const¡tución Polít¡ca del Estado
y los articulos I y ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de ¡¡unic¡palidades, tey 27972, es el órgano de
gobierno del desanollo local, mn personeria jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el

de sus fines, que goza de autonomla politica, sconómica y admin¡strat¡va en los asuntos de su

Qus, según el Articulo 500, numoral 50.1, del Decreto Legislat¡vo N" 1440 Decreto Legislaüvo del

Sistema Nacional de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públ¡cos que se generen

como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en

el presupuesto inic¡al, son aprobados med¡ante resolución delT¡tular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los

saldos de balance , constituidos por recursos f¡nancieros distintos a la Fuente de Financiam¡ento Recursos

ordinarios que no se hayan util¡zado al 31 de dic¡embre del año fscal . Los saldos de balance son registrados

linancieramente cuando se determine su cuantia y mant¡enen la finalidad para los qus fueron asignados en el

marco de las dispos¡ciones legales vigentes;

Que, según el Articulo 20 numeral 20.3 de la Directiva N" 001-2024-EF/50.01 "Direct¡va para la
Ejecución Presupuestaria', aprobada mediante Resoluc¡ón Directoral No 009-2024-8Fi50.01 y modifrcada

mediante Resolución Dkectoral N'0004-2026-EF/50.01, señala que la "incorporac¡ón de mayores ingresos
públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo No 1440, se sujetan

a los limites máx¡mos de incorporación determinados por el MEF que se establecsn por Decreto Suprsmo, según

corresponda, en consistencia con las metas y reglas f¡scales, y proceden cuando prov¡enen de: La percepciÓn de

ingresos no previstos o superiores prov€n¡€nt€s de las fuentos de financ¡amienlo distintas a las de Recursos

ordinarios y Recursos por Operac¡ones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año frscal, Los

d¡ferenc¡ales cámbiarios de las fuentes ds linanciam¡ento distintas a la d6 R€cursos ordinarios, orientados al

cumolimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de f¡nanciamiento disüntas a la de Recursos

Ordinarios;

oue, según el Articulo 27o numeral 27.1 de la Directiva N" 001-2024-EF/50.01 'D¡rectiva para la

Ejecución Presupuestar¡a" señala que la aprobación de la ¡ncorporación de mayores recursos, ss efectúa por

Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones que lo

of€rnan;

Oue, mediante informe N' 051-2026-MDCC/GPPR/SGP, elSub Gerente de PresuPuesto informa que,

a frn de atenderlos requer¡mientos de diversás unidades orgán¡cas no programadasen elpresupuesto institucional

es necesar¡o realizar la incorporación parcialde saldos de balance del Ejercicio Fiscal2025 en elrubro 18 - Canon,

Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones por S/.2,760,083,00 en el presupuesto delejercicio

2026,

Por las cons¡deraciones expuestas y en ejerc¡cio de las atr¡buciones que confiere la Ley orgánica de

Municipalidades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIiIERO: AUTORIZAR la incofpofación de mayores ¡ngfesos púbticos provenientes de
saldos de ba¡ance del ejercic¡ollscal anterior en el Presupuesto Institucional de lá [/unicipalidad óistrital de Cerro
colorado del departamento de Arequipa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de s/.2,760.0g3.00 de acuerdo
alsiguiente detalle:
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ARTfCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de secretaria General la notifcación con la presente
a las un¡dades orgánicas competentes y su arch¡vo conforme a Ley; y, a la Oficina de-Tss¡e¡6g¡!5 ¿s ¡¿
i, ras unfoaoes organtcas competentes y su arch¡vo conforme a Ley; y, a la Oficiladq Tec
lnformación su publicación en el portalweb institucional, 
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Libertad, Cerro Colorado


